Entre la dictadura y el consenso
Por Julio Ligorría Carballido
Quienes piensen que la historia se mueve lentamente, quizá mucho más lentamente que las sociedades, se equivocan. El caso de Venezuela –tres presidentes, al menos medio centenar de muertos y un clima explosivo de confrontación- es la muestra más tangible que cuando la política y la ley se entremezclan, todo puede ocurrir en cuestión de horas.
La sonrisa de quienes festejaban el sábado 13 de abril  la caída del régimen de Hugo Chávez duró muy poco, menos de 24 horas, porque quienes lo obligaron a dimitir el viernes 12 fueron incautos y cometieron todos los errores posibles en un período muy breve. 
Aunque los eventos se han sucedido con vertiginosa rapidez, vale hoy hacer algunas reflexiones. Los hechos éstos que costaron la vida de medio centenar de personas, tienen su origen en el clima de confrontación y la decisión presidencial de no modificar sus planes de gobierno. Acentúa el carácter polémico de los últimos meses venezolanos, la creciente polarización social y el impacto que han tenido las últimas medidas populistas que el mandatario –caído y recuperado en menos de dos días- impulsó para sostenerse en el poder.  
Sin embargo, es dable pensar que ante la crisis de gobernabilidad, el presidente tuvo que echar mano a cuanto recurso estaba a su alcance. Sabido que la ley le amparaba, Chávez pudo haber dimitido en privado ante quienes le capturaron, más supo esperar las horas necesarias para que los errores inmediatos cometidos por los empresarios y los nuevos gobernantes, hicieran que la comunidad democrática internacional tuviera que rechazar por estricto apego a tratados internacionales, el movimiento antichavista.
Bajo la lógica jurídica fría, los hechos del viernes 12 de abril eran una negación democrática. Se recurrió a un movimiento de fuerza no para garantizar la dimisión sino para forzarla tras un hecho de intolerancia que debe ser esclarecido: la existencia de francotiradores contra los manifestantes había apresurado la intervención de un sector militar para deponer al presidente. Sin embargo, al derogar la constitución vigente, disolver la asamblea legislativa y anunciar un gobierno por decreto, se siguió la misma fórmula que derrumbó a Alberto Fujimori y a Jorge Serrano en Perú y Guatemala. Nadie puede pasar por encima de la ley, ni siquiera teniendo todas las razones políticas y morales que se puedan esgrimir. Ni los gobernantes ni los gobernados, aun y cuando esto se diga apretando los dientes. 
El presidente Chávez ha iniciado ahora uno de los caminos más tortuosos que se le puedan presentar a mandatario alguno: ha comprobado en carne propia, que el plan del gobierno chavista  y su rumbo político son tan antipáticos a un alto porcentaje del país, como para que un grupo de ciudadanos haya ofrendado sus vidas y se hayan arriesgado a salir de la oposición para asumir el control del país. Debe saber que es el momento del consenso, de la reconciliación real y de los grandes acuerdos que reordenen la nación. El jueves pasado instaló un llamado Consejo Federal que busca identificar los temas políticos, sociales y económicos que se dispone a discutir con la sociedad civil y la clase política, en mi opinión es un paso en la dirección correcta.

Es el momento de demostrar que, más allá del proyecto individual, él puede conducir la nación a puerto seguro y sofocar las siguientes protestas y manifestaciones más con acuerdos y logros satisfactorios, que con represión y el recurso punitivo de la ley.
Los hechos de Venezuela deben servir de lección para quienes vivimos en democracia. Llevar el sistema político al punto de choque y provocar el enfrentamiento es no solo cobarde sino extremadamente caro. Quienes en el camino caen y se inmolan en aras de un ideal, no lo hacen más que por desesperación y convicción de la necesidad de cambio. Y quienes provocan esas decisiones extremas, siempre cargan con una parte de la cuota de dolor.
